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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Arlet Mólgora Glover. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente.  

08 de agosto de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de agosto de 2017. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.   

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que las personas morales residentes en el extranjero que enajenen libros contenidos en medios electrónicos o auditivos a través 

de internet deberán expedir comprobantes fiscales digitales. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3685-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

Artículo 26. Tratándose de personas morales residentes en el 

extranjero, así como de cualquier entidad que se considere como 

persona moral para efectos impositivos en su país, que tengan 

uno o varios establecimientos permanentes en el país, podrán 

efectuar las deducciones que correspondan a las actividades del 

establecimiento permanente, ya sea las erogadas en México o en 

cualquier otra parte, siempre que se cumplan los requisitos 

establecidos en esta Ley y en su Reglamento. 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el artículo 26 de la Ley 

Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

 

“Artículo 26. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

“… 

 

“Las personas morales residentes en el extranjero que enajenen 

libros contenidos en medios electrónicos o auditivos a través de 

internet deberán expedir comprobantes fiscales digitales de 

conformidad con lo previsto por los artículos 29 y 29 – A del 

Código Fiscal de la Federación. 

 

“… 

 

“… 

 

“…” 

 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

“PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

“SEGUNDO. – Las autoridades competentes contarán con seis 

meses a partir de la entrada del presente Decreto, a efecto de 

expedir las reglas de carácter general necesarias para el 

cumplimiento del mismo.” 

 

JCHM 


